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Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior, aprobado por Resolución Ministerial Nº 1520-
2019-IN; y, el Decreto Legislativo Nº 1267, Ley de la 
Policía Nacional del Perú;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior, en comisión 
de servicios, del Suboficial Brigadier de la Policía Nacional 
del Perú Faustino Jordán Reyes y de la Suboficial 
de Segunda de la Policía Nacional del Perú Cinthya 
Katheren Mori Salcedo, del 29 de enero al 2 de febrero 
de 2021, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de la 
República Argentina, para los fines expuestos en la parte 
considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2.--Los gastos por concepto de pasajes 
aéreos, incluyendo la tarifa de uso de aeropuerto y viáticos 
que irrogue el cumplimiento de la presente Resolución, 
son cubiertos con cargo a la Unidad Ejecutora 002: 
Dirección de Economía y Finanzas de la Policía Nacional 
del Perú, del Pliego 007: Ministerio del Interior, de acuerdo 
al siguiente detalle:

SB PNP Faustino Jordán Reyes, S2 PNP Cinthya 
Katheren Mori Salcedo y el extraditable

Moneda Importe Días Personas Total

Pasajes efectivos policiales  US$  713,26 2 1 426,52

Pasajes extraditable  US$  306,50 1  306,50

Viáticos efectivos policiales  US$  370,00  5 2 3 700,00

Artículo 3.- Disponer que el personal policial cuyo 
viaje se autoriza, presente al Titular de la Entidad, 
dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la 
realización del viaje, un informe detallado donde describa 
las acciones realizadas y los resultados obtenidos durante 
el viaje autorizado, así como la rendición de cuentas 
debidamente documentada por los viáticos asignados.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
da derecho a exoneración o liberación del pago de 
impuestos o derechos aduaneros, cualquiera sea su clase 
o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ MANUEL ANTONIO ELICE NAVARRO
Ministro del Interior

1923865-1

SALUD

Aprueban “Directiva Administrativa que 
regula los aspectos metodológicos para 
la evaluación del cumplimiento de los 
indicadores de desempeño y compromisos 
de mejora de los servicios en salud, 
alcanzados en el año 2020, para la entrega 
económica establecida en el artículo 15 del 
Decreto Legislativo N° 1153”

ReSoluCióN MiNiSteRiAl
Nº 104-2021/MiNSA

Lima, 28 de enero del 2021

Visto, el Expediente N° 21-008806-001, que contiene 
la Nota Informativa N° 110-2021-DGOS/MINSA y el 
Informe N° 001-2021-GMSV-DIMON-DGOS/MINSA, 
emitidos por la Dirección General de Operaciones en 
Salud del Ministerio de Salud; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N° 1153, que regula 
la Política Integral de Compensaciones y Entregas 

Económicas del Personal de la Salud al Servicio del 
Estado, tiene la finalidad que éste alcance mayores niveles 
de eficacia, eficiencia, y preste efectivamente servicios de 
calidad en materia de salud al ciudadano, a través de una 
política integral de compensaciones y entregas económicas 
que promueva el desarrollo de su personal;

Que, el artículo 15 del Decreto Legislativo N° 1153 
dispone que la asignación por cumplimiento de las metas 
institucionales, indicadores de desempeño y compromisos 
de mejora de los servicios, es la entrega económica que se 
otorga una vez al año, al personal de los establecimientos 
de salud, redes y microrredes del Ministerio de Salud, 
sus organismos públicos y Gobiernos Regionales, por el 
cumplimiento de las metas institucionales, indicadores de 
desempeño y compromisos de mejora de los servicios;

Que, el numeral 27.7 del artículo 27 del Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020, dispone que para la asignación por cumplimiento 
de las metas institucionales, indicadores de desempeño y 
compromisos de mejora de los servicios alcanzados en el 
Año Fiscal 2020 en el marco de lo dispuesto en el artículo 
15 del Decreto Legislativo N° 1153, cuyo pago se realiza 
en el Año Fiscal 2021, el Ministerio de Salud aprueba, 
mediante Decreto Supremo refrendado por la Ministra de 
Economía y Finanzas y la Ministra de Salud, a propuesta de 
esta última, los criterios técnicos correspondientes para la 
definición de las metas, indicadores de desempeño a nivel 
de resultado, producto, insumo o proceso de programas 
presupuestales asociadas a dichos pagos, así como, los 
criterios técnicos para su aplicación e implementación. 
Asimismo, se dispone que el referido Decreto Supremo 
se publica hasta el 31 de diciembre de 2019;

Que, en ese sentido, como parte del fortalecimiento 
del Sector Salud, mediante Decreto Supremo N° 027-
2019-SA, se aprobaron los criterios técnicos para 
definir los indicadores de desempeño y compromisos 
de mejora de los servicios a cumplir en el año 2020, 
para percibir la entrega económica anual a la que hace 
referencia el artículo 15 del Decreto Legislativo N° 1153, 
Decreto Legislativo que regula la política integral de 
compensaciones y entregas económicas del personal de 
la salud al servicio del Estado;

Que, el numeral 4.3 del artículo 4 del Decreto Supremo 
N° 027-2019-SA, dispone que el Ministerio de Salud, 
mediante Resolución Ministerial, en un plazo de hasta 
treinta (30) días contados desde la vigencia del referido 
Decreto Supremo, establece la línea de base, los logros 
esperados (metas) y pesos ponderados de los indicadores 
y compromisos de mejora de los servicios por cada órgano 
incluido en el alcance del Decreto Supremo N° 027-2019-
SA, así como, los procesos y procedimientos para su 
negociación, seguimiento y evaluación del cumplimiento 
de los mismos;

Que, en cumplimiento del dispositivo señalado, a 
través de la Resolución Ministerial N° 038-2020/MINSA, se 
aprueba la Directiva Administrativa N° 283-MINSA/2020/
DGOS, “Directiva Administrativa que regula los aspectos 
metodológicos para la evaluación del cumplimiento de los 
indicadores de desempeño y compromisos de mejora de 
los servicios en salud alcanzados en el año 2020, para 
la entrega económica establecida en el artículo 15 del 
Decreto Legislativo N° 1153”;

Que, mediante Decreto Supremo N° 001-2021-SA, se 
modifica el Anexo 1, así como, las Fichas Técnicas N°s. 4, 
13, 14, 20, 21, 22(1), 23 y 24 del Anexo 2; y se derogan las 
Fichas Técnicas N°s. 10, 11, 15, 16, 17, 18, 19 y 22(4) del 
Anexo 2, del Decreto Supremo N° 027-2019-SA, a fin de 
adecuar los indicadores de desempeño y compromisos de 
mejora a la situación sanitaria generada por la pandemia 
de la COVID-19, con un logro de coberturas y oportunidad 
de las intervenciones sanitarias acordes con la coyuntura 
actual; 

Que, en ese sentido, en el marco de la modificatoria del 
Decreto Supremo N° 027-2019-SA, aprobada por Decreto 
Supremo N° 001-2021-SA, mediante los documentos 
de Visto, la Dirección General de Operaciones en Salud 
propone la “Directiva Administrativa que regula los aspectos 
metodológicos para la evaluación del cumplimiento de los 
indicadores de desempeño y compromisos de mejora de 
los servicios en salud, alcanzados en el año 2020, para 
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la entrega económica establecida en el artículo 15 del 
Decreto Legislativo N° 1153”, que sustituye a la Directiva 
Administrativa N° 283-MINSA/2020/DGOS;

Que, de acuerdo con el artículo 109 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-SA, 
modificado por los Decretos Supremos N° 011-2017-SA 
y N° 032-2017-SA, la Dirección General de Operaciones 
en Salud es el órgano de línea dependiente del despacho 
Viceministerial de Prestaciones y Aseguramiento en 
Salud, responsable de proponer normatividad para 
gestionar el monitoreo y evaluación de la Gestión 
Administrativa desarrollada en las IPRESS y UGIPRESS 
públicas a nivel nacional, mediante indicadores de 
desempeño u otros mecanismos de medición; así 
como efectúa acciones de monitoreo y evaluación de 
la infraestructura, equipamiento y mantenimiento en los 
establecimientos de salud a nivel nacional, proponiendo 
las acciones de mejora, a fin de brindar servicios de 
calidad a los ciudadanos. Asimismo, según el literal c) del 
artículo 110 del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, es función de la referida Dirección 
General, proponer Indicadores de Desempeño, Metas 
Institucionales y Compromisos de Mejora; así como, 
gestionar su implementación en el marco del Decreto 
Legislativo Nº 1153, en coordinación con los órganos 
competentes del Ministerio de Salud; 

Que, conforme a lo expuesto, resulta necesario 
aprobar la Directiva Administrativa antes mencionada;

Con el visado del Director General de la Dirección 
General de Operaciones en Salud; de la Directora General 
de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto 
y Modernización; de la Directora General de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; de la Secretaria General; 
del Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en 
Salud y del Viceministro de Salud Pública;

De conformidad con Io establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1153, que regula la Política Integral de 
Compensaciones y Entregas Económicas del personal 
de Ia salud al servicio del Estado; el Decreto Legislativo 
N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud y modificatorias; el Decreto Supremo N° 027-
2019-SA, que establece los criterios técnicos para definir 
los indicadores de desempeño y compromisos de mejora 
de los servicios a cumplir en el año 2020, para percibir 
la entrega económica anual a la que hace referencia el 
artículo 15 del Decreto Legislativo N° 1153 y el Decreto 
Supremo N° 001-2021-SA, que modifica los Anexos 1 y 2 
del Decreto Supremo N° 027-2019-SA; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Directiva Administrativa N° 
303 -MINSA/2021/DGOS, “Directiva Administrativa que 
regula los aspectos metodológicos para la evaluación 
del cumplimiento de los indicadores de desempeño 
y compromisos de mejora de los servicios en salud, 
alcanzados en el año 2020, para la entrega económica 
establecida en el artículo 15 del Decreto Legislativo N° 
1153”, que en anexo forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Dejar sin efecto la Directiva Administrativa 
N° 283-MINSA/2020/DGOS, “Directiva Administrativa que 
regula los aspectos metodológicos para la evaluación 
del cumplimiento de los indicadores de desempeño 
y compromisos de mejora de los servicios en salud 
alcanzados en el año 2020, para la entrega económica 
establecida en el artículo 15 del Decreto Legislativo N° 
1153”, aprobada por Resolución Ministerial N° 038-2020/
MINSA.

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General, la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y su respectivo anexo, 
en el portal institucional del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PILAR ELENA MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud

1923787-1

Aprueban “Directiva Administrativa que 
regula los aspectos metodológicos para 
la evaluación del cumplimiento de los 
indicadores de desempeño y compromisos 
de mejora de los servicios, alcanzados en 
el año 2021, para la entrega económica 
establecida en el artículo 15 del Decreto 
Legislativo N° 1153”

ReSoluCióN MiNiSteRiAl
Nº 105-2021/MiNSA

Lima, 28 de enero del 2021

Visto, el Expediente N° 21-009650-001, que contiene 
la Nota Informativa N° 117-2021-DGOS/MINSA y el 
Informe N° 002-2021-GMSV-DIMON-DGOS/MINSA, 
emitidos por la Dirección General de Operaciones en 
Salud del Ministerio de Salud; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N° 1153, que regula 
la Política Integral de Compensaciones y Entregas 
Económicas del Personal de la Salud al Servicio del 
Estado, tiene la finalidad que éste alcance mayores 
niveles de eficacia, eficiencia, y preste efectivamente 
servicios de calidad en materia de salud al ciudadano, 
a través de una política integral de compensaciones y 
entregas económicas que promueva el desarrollo de su 
personal;

Que, el artículo 15 del mencionado Decreto 
Legislativo dispone que la asignación por cumplimiento 
de las metas institucionales, indicadores de desempeño 
y compromisos de mejora de los servicios, es la entrega 
económica que se otorga una vez al año, al personal 
de los establecimientos de salud, redes y microrredes 
del Ministerio de Salud, sus organismos públicos y 
Gobiernos Regionales, por el cumplimiento de las 
metas institucionales, indicadores de desempeño y 
compromisos de mejora de los servicios;

Que, el numeral 32.6 del artículo 32 de la Ley N° 
31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021, dispone que para la asignación por 
cumplimiento de las metas institucionales, indicadores 
de desempeño y compromisos de mejora de los 
servicios alcanzados en el Año Fiscal 2021 en el marco 
de lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 
N° 1153, cuyo pago se realiza en el Año Fiscal 2022, el 
Ministerio de Salud aprueba, mediante Decreto Supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas 
y la Ministra de Salud, a propuesta de esta última, los 
criterios técnicos correspondientes para la definición 
de las metas, indicadores de desempeño a nivel de 
resultado, producto, insumo o proceso de programas 
presupuestales asociadas a dichos pagos, así como los 
criterios técnicos para su aplicación e implementación. 
Asimismo, se dispone que el referido Decreto Supremo 
se publica hasta el 31 de diciembre de 2020;

Que, en ese sentido, como parte del fortalecimiento 
del Sector Salud, mediante Decreto Supremo N° 035-
2020-SA, se aprobaron los criterios técnicos para 
definir los indicadores de desempeño y compromisos 
de mejora de los servicios a cumplir en el año 2021, 
para percibir la entrega económica anual a la que hace 
referencia el artículo 15 del Decreto Legislativo N° 1153, 
Decreto Legislativo que regula la política integral de 
compensaciones y entregas económicas del personal de 
la salud al servicio del Estado; 

Que, el numeral 4.3 del artículo 4 del Decreto 
Supremo N° 035-2020-SA, dispone que el Ministerio de 
Salud, mediante Resolución Ministerial, en un plazo de 
hasta treinta (30) días contados desde la vigencia del 
referido Decreto Supremo, establece la línea de base, 
los logros esperados (metas) y pesos ponderados de los 
indicadores y compromisos de mejora de los servicios por 
cada órgano incluido en el alcance del Decreto Supremo 
N° 035-2020-SA, así como los procesos y procedimientos 


		2021-01-29T04:43:48-0500




